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Medios impresos 
El Heraldo de México, W Radio -sitio-, Latinus -sitio-, Cuarto Poder -sitio-, Diario Marca -sitio-, Milenio -sitio-, MVS Noticias -
sitio- y Zócalo Monclova -sitio-: Ministras y ministros de la SCJN participaron en la Feria Internacional del Libro de 
Guadalajara, donde hablaron de los principios que guiaron la reforma judicial, de los retos de esta nueva etapa y de la 
relevancia del proceso de integración, destacando cómo ha fortalecido la confianza ciudadana y el acceso a la justicia.  
24 Horas: las ministras Loretta Ortiz y Yasmín Esquivel, así como el ministro Giovanni Azael Figueroa, presentaron una serie 
de obras, en la edición 39 de la Feria Internacional del Libro de Guadalajara, reafirmando su compromiso con la difusión de 
la cultura jurídica. 
La Jornada: la SCJN discutirá esta semana seis proyectos de dos ministras que buscan dar por terminadas todas las 
impugnaciones promovidas por organismos autónomos contra las leyes que los obligan a aplicar la "austeridad republicana" 
y a reducir los salarios de sus funcionarios, medidas impulsadas durante el Gobierno de AMLO.  
El Economista: el Pleno de la SCJN resolvería esta semana, a propuesta de la ministra Lenia Batres Guadarrama, que para 
ordenar el bloqueo de cuentas bancarias la UIF de la SHCP no requiere de orden judicial. 
ContraRéplica, Milenio Diario -sitio- y La Jornada -sitio-: la Comisión de Disciplina del Tribunal de Disciplina Judicial del PJF 
resolvió durante noviembre un promedio de veinte procedimientos de responsabilidad administrativa en contra de jueces y 
magistrados de distintas entidades del país.  
DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Controversia Constitucional 63/2025. 
 

Medios electrónicos y Web 
Reporte Índigo: el Congreso de Sonora incumplió una sentencia de la SCJN que le ordenaba legislar para permitir la expedición 
de actas de nacimiento que reconocieran la identidad de género de niñas, niños y adolescentes trans en la entidad. Ante ello, 
la nueva integración del Máximo Tribunal otorgó un plazo adicional de 90 días para que el Legislativo local acate el fallo.  
El Heraldo: Imer Flores, investigador del IIJ-UNAM, destacó que, el principio de cosa juzgada es esencial para evitar la 
saturación del sistema judicial y permitir que los casos resueltos tengan un cierre definitivo. Apoyó la postura de la ministra 
Yasmín Esquivel, quien argumentó que la reapertura de juicios debe estar estrictamente regulada y no aplicarse de manera 
generalizada. 
AFN Noticias: José Antonio Serratos García, presidente del grupo Unidos por Tijuana, consideró que, la reapertura de casos 
cuya sentencia tiene el estatus de “cosa juzgada”, planteada por integrantes de la SCJN, podría ahuyentar la inversión 
extranjera en el país.  
En redes sociales, la ministra @LeniaBatres compartió su colaboración de este domingo en El Universal: "Acción de nulidad 
de juicio concluido" impide la cosa juzgada fraudulenta. La ministra @YasminEsquivel_ expresó que, en la FIL 2025 de 
Guadalajara convergen tantas voces, talentos e historias… y entre ellas, reconoció a la primera mujer rectora de la 
Universidad de Guadalajara. La @ONUDHmexico destacó que, hoy, en el Día Internacional de las Defensoras de Derechos 
Humanos, mujeres de distintos territorios de México cuidan a sus comunidades y al medio ambiente. La ministra 
@LeniaBatres fungió como madrina de la Generación 2020-2025 de la Licenciatura en Derecho de la Benemérita Universidad 
Autónoma de Chiapas. La ministra @LeniaBatres comunicó que, el pasado miércoles, por primera vez, la SCJN realizó una 
interpretación de la reforma del artículo 2 constitucional, respecto del derecho de participación política de los pueblos y 
comunidades indígenas. 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Transa directivo en ISSSTE e IPN| El Universal: Diputados y senadores se dan Navidad de 208 mdp| Excélsior: En 
fast track, elegirán nuevo titular de la FGR | Milenio: Cayó 50% cifra de homicidios en Michoacán, revela Sedena |El 
Financiero: Amaga AMLO con salir a defender la democracia | La Jornada: Reaparece ex Presidente| El Economista: 
Informalidad y las mujeres protagonizan el empleo en octubre| El Sol de México: A tambor batiente, cierra BanBien 2025| 
El Heraldo: Descienden homicidios en Michoacán| La Crónica: Plan Michoacán: casi mil detenidos y reducción de homicidios 
al 50% | 24 Horas: Pide AMLO unidad y respaldo a Sheinbaum | La Razón: Reaparece AMLO por libro y pide: "Hay que apoyar 
mucho a la Presidenta"| Diario de México: Morir asesinado, el temor entre los 15 a 44 años: INEGI |Reporte Índigo: CCE Por 
la prosperidad de México  
 

Política y sociedad: 
El Universal: alista la Cámara de Diputados una bolsa de más de 208 mdp para emitir los pagos correspondientes al fin de 
año de los diputados y senadores de la 66 Legislatura.  
Excélsior: Omar García Harfuch, titular de la SSPC, aseguró que el Plan Michoacán por la Paz y la Justicia ha dejado un total 
de 134 personas detenidas. Milenio: Ricardo Trevilla, titular de la Sedena, confirmó que el número de homicidios dolosos 
disminuyó casi 50% en Michoacán de septiembre pasado hasta el 28 de noviembre. 
Excélsior: el Senado elegirá al nuevo titular de la FGR mediante un proceso fast track de sólo una semana, a diferencia del 
mes que tomó en 2019. El Economista: la Cámara de Diputados tiene listo el dictamen de la iniciativa presidencial para 
expedir la Ley General de Aguas y reformar la Ley de Aguas Nacionales.  

LA PRENSA HOY 

 Frentes Políticos (Excélsior) “En voz alta” Desde la FIL Guadalajara, las ministras y ministros de la Corte hablaron claro 
sobre el momento inédito que vive el Poder Judicial. Las y los ministros Loretta Ortiz, Yasmín Esquivel, Giovanni Figueroa 
e Irving Espinosa defendieron una justicia más cercana, con enfoque de género, compromiso ciudadano y legitimidad 
construida desde las sentencias, no desde el cargo. Reconocieron el desgaste de credibilidad y asumieron que el reto es 
sostener la confianza que el voto popular les dio. Un fiel ejercicio de responsabilidad pública, al menos en el papel. En 
tiempos de cambio, la SCJN parece haber entendido de qué va el futuro. Bien. 

 Sacapuntas (El Heraldo de México) “Dan su opinión judicial” Cuatro ministros de la SCJN aprovecharon este fin de semana 
para acudir a la Feria Internacional del Libro de Guadalajara. Participaron en una mesa de diálogo Las y los ministros 
Giovanni Figueroa, Yasmín Esquivel, Loretta Ortiz e Irving Espinosa, quienes este lunes cumplen sus primeros tres meses 
de funciones. 

 José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “La SCJN, la cosa juzgada y la filosofía de los límites” En los últimos días, una 
parte de la conversación pública llegó a afirmar que la SCJN estaba "abriendo la puerta" para volver a juzgar lo ya juzgado. 
Hubo quienes anunciaron la supuesta demolición de la cosa juzgada, la multiplicación indefinida de instancias o incluso la 
instauración de un caos procesal. Nada de eso ocurrió. El Pleno no discutió reabrir sentencias firmes ni poner en riesgo 
un principio civilizatorio del Estado de Derecho. El debate fue mucho más acotado… La desinformación vino de quienes, 
sin haber leído el proyecto ni haber seguido la sesión del Pleno del pasado 26 de noviembre, anunciaron que la Corte 
pretendía "volver a juzgar lo juzgado" o "destruir la certeza jurídica". Esas afirmaciones son falsas. La nulidad de juicio 
concluido no revisa el fondo de una sentencia, no añade instancias, no corrige criterios y no es un recurso encubierto… 

 Oscar Cedillo (Milenio Diario) “Manotazo quirúrgico” … La salida de Alejandro Gertz Manero no es un accidente ni una 
coyuntura: es un movimiento de poder calculado para cerrar un ciclo, desmontar inercias y dejar claro quién conduce hoy 
el Estado mexicano… el movimiento más profundo está en otro lado: el reacomodo silencioso con la Suprema Corte y el 
Poder Judicial. La llegada de Godoy no sólo reconstruye la procuración de justicia; ordena y articula un sistema que llevaba 
años fragmentado, donde cada institución operaba con su propia agenda. Hoy, por primera vez en mucho tiempo, 
Seguridad, UIF, Fiscalía, Corte y Poder Judicial comienzan a alinearse bajo una misma lógica estratégica. El mensaje interno 
es inequívoco: cohesión, disciplina y cero tolerancia a operadores con agenda propia… 

OPINIÓN 
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Milenio: en 2024 se notificaron 18 mil 895 diagnósticos nuevos de VIH en México y, en 2025, con corte al 14 de julio, el 
sistema registraba 9 mil 46 casos. El Universal y Excélsior: en promedio, 40% de los casos de VIH en México se detectan en 
etapas avanzadas, con un retraso de cuatro a diez años en el diagnóstico.  
El Economista: la Pensión Mujeres Bienestar se otorga a 3 millones de mexicanas de 60 a 64 años un apoyo bimestral de 
3,000 pesos, dijo la Presidenta CSP en Puerto Morelos, Quintana Roo. 
Excélsior: durante la reapertura del hospital general del ISSSTE en Cuernavaca, Morelos, la Presidenta CSP afirmó que la salud 
pública se está fortaleciendo.  
El Financiero: el ex Presidente AMLO reapareció en redes sociales y anunció que saldría a las calles sólo "si atentaran contra 
la democracia".  
La Crónica: lanzará la jefa de Gobierno de la CDMX, Clara Brugada, campaña de separación de residuos en la capital del país.  
Reforma: por contratos irregulares en el ISSSTE y el IPN, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno pidió la destitución 
inmediata de Javier Tapia Santoyo, actualmente secretario de Administración en la institución educativa.  
El Universal: el Gobierno de la CDMX propuso en el Código Fiscal 2026 que el subsidio de 100% para el pago del impuesto de 
la tenencia vehicular aplique a los automóviles cuyo valor no exceda los 550 mil pesos. 
Reforma: de cara a la Copa Mundial de la FIFA 2026, en torno al Estadio Azteca ya se construyeron edificios que rebasan los 
dos niveles permitidos y que carecen de permisos. 

Economía: 
El Economista: en noviembre, el peso registró una apreciación de 1.53% su mejor resultado desde septiembre, cuando apuntó 
una mejora de 1.86%.  
El Financiero: el gasto presupuestario de enero a octubre de este año permitió que las finanzas públicas alcanzaran un 
superávit primario de 240 mil mdp. 
El Economista: en medio del intento de la consolidación fiscal, el gobierno logró reducir en 28.4% el déficit fiscal al cierre de 
octubre.  
Reforma: más de 100 empresas y bancos mexicanos fueron perjudicados luego de que First Brands, una manufacturera de 
autopartes con sede en Ohio, se declarara en bancarrota.  

 
Internacional: 

Milenio: los resultados preliminares de la elección presidencial de Honduras colocaron por delante al candidato conservador 
del Partido Nacional, Nasry Asfura, personaje que apoya el Presidente Donald Trump.  
ContraRéplica: el Presidente de EU, Donald Trump, confirmó que habló recientemente por teléfono con el mandatario 
venezolano Nicolás Maduro.  

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Netanyahu busca el indulto presidencial (El Sol de México) JERUSALÉN.- El primer ministro de Israel, Benjamin Netanyahu, 
que enfrenta un juicio por corrupción, anunció que presentó una solicitud de indulto al presidente Isaac Herzog, 
argumentando que los prolongados procesos judiciales están dividiendo al país. Netanyahu -que niega las acusaciones en su 
contra- está inmerso en al menos tres procesos judiciales en curso, en los que todavía no se ha dictado ninguna sentencia. 
"Las mafias globales pueden vaciar las estructuras de la democracia" (El País) MADRID.- Con más de 35 años luchando 
contra el crimen organizado y el terrorismo, Giovanni Melillo, de 65 años, asegura que cada día aprende algo nuevo sobre 
unas organizaciones criminales cada vez más complejas, modernas y adaptables. El fiscal italiano antimafia ha visitado 
España, invitado por la Fiscalía Antidroga, en el marco de unas reuniones anuales de cooperación bilateral, aunque ya dice 
de entrada que no puede "ni siquiera mencionar" los proyectos en los que han trabajado. La amplia gama de sus 
competencias -crimen organizado, terrorismo y ciberdelincuencia- ha hecho que las reuniones con los representantes de la 
Fiscalía de la Audiencia Nacional casi no le hayan dejado ni respirar en dos días. 
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TRANSA DIRECTIVO EN ISSSTE E IPN 
Por transas en contratos en el ISSSTE y en el IPN, la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno pidió la destitución inmediata de Javier Tapia Santoyo, actualmente secretario 
de Administración en la institución educativa, por desvío de recursos y por ocultar su 
enriquecimiento. Santoyo es investigado por irregularidades en contrataciones de 
servicios de limpieza en el IPN y de compra de productos médicos en su paso por el 
ISSSTE, donde fue tesorero. 
 

 

DIPUTADOS Y SENADORES SE DAN NAVIDAD DE 208 MDP 
Para Navidad y Año Nuevo, las cámaras de Diputados y Senadores alistan para este 
diciembre una bolsa de más de 208 millones de pesos para los pagos, aguinaldos y apoyos 
legislativos de 500 diputados y 128 senadores que pertenecen a la 66 Legislatura. 
 

 

EN FAST TRACK, ELEGIRÁN NUEVO TITULAR DE LA FGR 
El Senado elegirá al nuevo titular de la Fiscalía General de la República (FGR) mediante 
un proceso fast track de sólo una semana, a diferencia del mes que tomó en 2019. El 
proceso de inscripción para los aspirantes cerró ayer, a las 13:00 horas, tras sólo tres días 
para el registro. El Senado no ha transparentado ni el número ni los nombres de los 
inscritos.  
 

 

CAYÓ 50% CIFRA DE HOMICIDIOS EN MICHOACÁN, REVELA SEDENA 
El Gabinete de Seguridad informó que de septiembre a la fecha la cifra de homicidios 
dolosos cometidos en Michoacán se redujo a la mitad. Los titulares de Sedena, Seguridad 
y Marina señalaron en conferencia de prensa que hubo más de 900 detenidos en el 
último año y que dotarán de más armamento a los agentes estatales. 
 

 

AMAGA AMLO CON SALIR A DEFENDER LA DEMOCRACIA 
El ex Presidente Andrés Manuel López Obrador reapareció en un video en redes sociales 
para presentar su libro, Grandeza, y mostrar apoyo a la Presidenta Claudia Sheinbaum. 
"No hay que hacerle sombra a la Presidenta", dijo.  
 

 

REAPARECE EX PRESIDENTE 
En una reaparición pública para anunciar su libro Grandeza, Andrés Manuel López 
Obrador precisó que no recorrerá el país para presentarlo, porque no es caudillo y "no 
hay que hacerle sombra a la Presidenta" Claudia Sheinbaum, a quien pidió "apoyar 
mucho, mucho". Precisó que continuará en su retiro y que sólo saldría a las calles por 
tres razones: "si atentan contra la democracia; para defenderla a ella (a Sheinbaum), si 
hay intentos de golpe de Estado, pero no creo que eso pase, para defender la soberanía". 
 

 

INFORMALIDAD Y LAS MUJERES PROTAGONIZAN EL EMPLEO EN OCTUBRE 
En octubre, el mercado laboral mantuvo el ritmo de creación de empleo, en el inicio del 
último trimestre del año la población ocupada creció en 655,511 personas. De esta 
manera, en lo que va del año se han generado 1.5 millones de puestos de trabajo, aunque 
con un fuerte impulso en la informalidad, de acuerdo con la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo (ENOE).  
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A TAMBOR BATIENTE, CIERRA BANBIEN 2025 
El Banco del Bienestar (BanBien) cerrará este año "a tambor batiente" y con una 
dispersión de casi 800 mil millones de pesos provenientes de programas sociales, aseguró 
Víctor Manuel Lamoyi, director general de la institución financiera.  "Cerramos a tambor 
batiente. Seguimos siendo un eje de la inclusión financiera del país", afirma en entrevista 
con El Sol de México. 
 

 

DESCIENDEN HOMICIDIOS EN MICHOACÁN 
El secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Omar García Harfuch, presentó los 
avances en materia de seguridad en Michoacán, entre estos, la detención de 932 
personas por delitos de alto impacto y la reducción de homicidios dolosos.  
 

 

PLAN MICHOACÁN: CASI MIL DETENIDOS Y REDUCCIÓN DE HOMICIDIOS AL 50% 
Frente policial. El titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), 
Omar García Harfuch, dio a conocer los primeros números positivos de la estrategia de 
seguridad que se implementó en Michoacán para combatir a la delincuencia. 
 

 

PIDE AMLO UNIDAD Y RESPALDO A SHEINBAUM 
En su reaparición, el ex Presidente Andrés Manuel López Obrador subrayó que se debe 
apoyar mucho a la Presidenta, pero no hay que hacerle sombra. Destacó que sólo tres 
razones lo harían regresar a la vida política: si atentan contra la democracia, para 
secundar a la Mandataria si hay intentos de golpe de Estado y para defender la soberanía 
de México. Una ola de integrantes de la 4T celebró su regreso, pero la oposición también 
aprovechó para calificar el retorno como distractor o cortina de humo. 
 

 

REAPARECE AMLO POR LIBRO Y PIDE: "HAY QUE APOYAR MUCHO A LA PRESIDENTA" 
El ex Presidente Andrés Manuel López Obrador reapareció públicamente este 30 de 
noviembre a través de un video difundido en redes sociales, en el que anunció la 
publicación de su nuevo libro titulado Grandeza. La grabación fue realizada desde su finca 
en Palenque, Chiapas, donde reside desde que concluyó su mandato el 1 de octubre de 
2024. 
 

 

MORIR ASESINADO, EL TEMOR ENTRE LOS 15 A 44 AÑOS: INEGI 
Los homicidios se consolidaron como la principal causa de muerte en México para las 
personas de 15 a 44 años durante 2024. Esta conclusión se deriva de las Estadísticas de 
Defunciones Registradas por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). De 
acuerdo con el organismo, el riesgo es tan significativo que, considerando una media de 
vida alrededor de 80 años, los adolescentes y ciudadanos deben cuidarse de no morir 
asesinados durante 29 años, lo que representa el 37.5% de su vida. 
 

 

CCE POR LA PROSPERIDAD DE MÉXICO 
En entrevista con Reporte Índigo, José Medina Mora, el próximo presidente del Consejo 
Coordinador Empresarial, expuso la forma en que se conducirá el empresariado del país 
durante su gestión y en medio de uno de los momentos más complejos en la historia 
económica y comercial de México. 
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FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO DE GUADALAJARA 
Destacan nuevo modelo en SCJN (El Heraldo de México) 
Los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación participaron en la Feria Internacional del Libro de 
Guadalajara, donde hablaron de los principios que guiaron la reforma judicial, de los retos de esta nueva etapa 
y la relevancia del proceso de integración, destacando cómo ha fortalecido la confianza ciudadana y el acceso a 
la justicia. "La ciudadanía confió en un nuevo modelo de integración, pero esta confianza sólo se sostendrá si 
demostramos que podemos ofrecer respuestas claras, oportunas y útiles", señaló la ministra Loretta Ortiz. El 
ministro Giovanni Figueroa aseguró que la legitimidad se alcanzará con sentencias apegadas al derecho. La 
ministra Esquivel presentó su libro Mamá, en tu ausencia ¿quién por mí? Más información sobre el tema: Más 
información sobre el tema: (Web: Una Corte transparente y cercana a la ciudadanía, promueven ministras de la 
SCJN/Milenio Diario) (Web: ¿Con la vieja o con la nueva Suprema Corte? La batalla por el discurso judicial agita 
la FIL Guadalajara/El País -sitio-) (Web: Los historiadores son los que determinarán el rumbo de la Suprema 
Corte: Pérez Dayán/El Universal -sitio-) 
 
Presentan obras jurídicas en FIL de Guadalajara (24 Horas) 
Las ministras Loretta Ortiz Ahlf y Yasmín Esquivel Mossa, así como el ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía, 
presentaron una serie de obras, en la edición 39 de la Feria Internacional del Libro (FIL) de Guadalajara, 
reafirmando compromiso con la difusión de la cultura jurídica. La ministra Ortiz Ahlf comentó el ejemplar de su 
coautoría Comentarios a la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos; la ministra Esquivel Mossa 
presentó Mamá, en tu ausencia ¿quién por mí?, en el que destacó la situación de abandono que, en muchos 
casos, enfrentan los hijos de mujeres víctimas de feminicidio; el ministro Figueroa Mejía, al hablar del libro 
Ampliación y reconocimiento de (nuevos) derechos por los Tribunales Constitucionales, elaborado por 14 
coautores de diferentes regiones del país… 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 63/2025, así como el voto concurrente de la señora ministra Sara Irene Herrerías Guerra. 
 
EXTINCIÓN DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Cerrará Corte recursos contra reducción salarial en órganos autónomos (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación discutirá esta semana seis proyectos de dos ministras que buscan dar 
por terminadas todas las impugnaciones promovidas por organismos autónomos contra las leyes que los obligan 
a aplicar la "austeridad republicana" y a reducir los salarios de sus funcionarios, medidas impulsadas durante el 
Gobierno de Andrés Manuel López Obrador. En la lista preliminar de asuntos del 4 de diciembre próximo se 
registraron un proyecto de la ministra María Estela Ríos González y cinco de Loretta Ortiz Ahlf para responder 
a las controversias constitucionales promovidas por la extinta Comisión Federal de Competencia Económica 
(Cofece), el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) y el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), 
así como los aún existentes Banco de México e INE contra las reformas de 2019 y 2021 a la Ley Federal de 
Austeridad y a la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos… 
 
BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS  
Analizarán que UIF congele cuentas sin orden judicial (El Economista)  
El Pleno de la SCJN resolvería esta semana, a propuesta de la ministra Lenia Batres Guadarrama, que para 
ordenar el bloqueo de cuentas bancarias la UIF de la SHCP no requiere de orden judicial… Los criterios 
jurisprudenciales ordenados por las extintas Salas de la Corte y que se propone interrumpir, establecen que por 
regla general la atribución de bloqueo a cargo de la UIF es inconstitucional y que el único supuesto válido para 
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ejercerla se encuentra relacionado con el cumplimiento de compromisos internacionales. El fallo, cuya votación 
por el pleno de la Corte está agendada para el próximo jueves, detalla que al declarar inconstitucional el bloqueo 
en supuestos nacionales, las extintas Salas ignoraron que la UIF actúa como autoridad administrativa preventiva, 
no penal, y que sus medidas son temporales y revisables. 
 
RECONOCIMIENTO LEGAL DE IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA 
Destacado en la Web/SCJN urge al Congreso de Sonora que respete el derecho a la identidad de infancias 
transgénero (Reporte Índigo-sitio-) 
El Congreso de Sonora incumplió una sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que le 
ordenaba legislar para permitir la expedición de actas de nacimiento que reconocieran la identidad de género 
de niñas, niños y adolescentes trans en la entidad. Ante ello, la nueva integración del Máximo Tribunal otorgó 
un plazo adicional de 90 días para que el Legislativo local acate el fallo. La decisión fue tomada por unanimidad 
al resolverse el recurso de queja 8/2024, promovido por la CNDH contra el Congreso sonorense. La queja se 
derivó de la sentencia emitida el 19 de junio de 2023, cuando la Corte invalidó la imposibilidad de emitir actas 
de nacimiento con la identidad de género autopercibida para personas menores de edad en Sonora. En ese fallo, 
la SCJN ordenó al Congreso crear un “procedimiento sumario” para garantizar el reconocimiento legal de la 
identidad de género de infancias y adolescencias trans, y fijó un plazo de 12 meses para su cumplimiento. Sin 
embargo, dicho periodo concluyó sin que los legisladores locales aprobaran la normativa requerida. Al revisar el 
caso, la ponencia de la ministra Yasmín Esquivel Mossa declaró fundada la queja y confirmó que el Congreso 
había dejado vencer el plazo. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Preocupa reforma judicial. Incertidumbre jurídica y económica paralizan inversión. No ven CEO buen 
momento: IPADE (El Financiero -primera plana-) 
La incertidumbre jurídica y económica paraliza la inversión en México y es la razón por la que tres de cada cuatro 
directores o socios de empresas consideran que no es un buen momento para invertir, ya que les preocupan más 
temas de la agenda nacional que factores externos como pudiera ser la política comercial de EU o la próxima 
revisión del T-MEC, señaló Alberto Ibarra Garza, profesor de Análisis de Decisiones del IPADE Business School, 
como uno de los tres académicos responsables de la encuesta aplicada a mil 477 empresarios entre el 30 de 
septiembre y 3 de noviembre… Al 74 por ciento de los encuestados, directores generales, socios o miembros del 
Consejo de empresas, les preocupan más los temas internos que los externos y son dos las mayores 
preocupaciones: la reforma al Poder Judicial y las políticas de combate al crimen organizado. 
 
Revisan el año cero del cambio de régimen en México; ¿germina una dictadura? (La Crónica de Hoy)  
La época de la transición a la democracia en México ha muerto y ahora comienza el año cero del cambio de 
régimen, señalaron los analistas políticos Héctor Aguilar Camín, José Woldenberg y Hugo Garciamarín, durante 
el foro organizado por la revista Nexos, en la FIL… Ante un auditorio con cupo lleno, José Woldenberg, ex 
presidente del IFE (hoy INE), afirmó con claridad también que los Gobiernos de López Obrador y hoy con Claudia 
Sheinbaum, se ha dado "una regresión", donde se quitaron los contrapesos legales, al desaparecer los 
organismos autónomos y al capturar el Poder Judicial para el grupo en el poder. Más información sobre el tema: 
(Medina Mora: CCE no es oficialismo ni tampoco oposición/La Razón de México -primera plana-) 
 
Increpan a ministro Pérez Dayán en la FIL (Reforma) 
El ministro en retiro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Alberto Pérez Dayán, fue confrontado 
ayer en la Feria Internacional del Libro (FIL) de Guadalajara por la socióloga analista política Adriana Pineda. El 
incidente con el ex juzgador ocurrió durante la presentación del libro "SCJN: historia y testimonio", la cual tuvo 
lugar en el Salón 6 Planta Baja de Expo Guadalajara. Pérez Dayán participaba como ponente junto con 
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especialistas e investigadores de la Universidad de Guadalajara, entre ellos Arturo Zamora, ex secretario General 
de Gobierno y quien coordinó los trabajos para una iniciativa de reforma judicial en Jalisco. Cuando ex funcionario 
judicial concluyó su intervención, Adriana Pineda le lanzó un fuerte cuestionamiento sobre su voto en contra de 
invalidar la reforma judicial. "Ministro, ¿valió la pena la reforma judicial sabiendo, como lo mencionan, que todo 
tiene que ver con una decisión política?, ¿valió la pena cambiar su voto?", retó Pineda. Pérez Dayán la reviró que 
nunca cambió su voto y se retiró con los ponentes. (Web: El Universal -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 
Consejeros del INE arrastran multas tras la elección judicial (La Jornada) 
Aunque los nuevos juzgadores están en funciones desde septiembre pasado, los 11 consejeros del INE tienen 
todavía en contra algunas de las multas impuestas antes de la elección judicial. Diversos juzgadores 
determinaron que los consejeros no acataron las suspensiones provisionales relacionadas con detener la 
organización de esta elección, realizada en junio pasado. En medio del conflicto, el INE retomó los trabajos para 
los comicios con base en la orden que recibió de la Sala Superior del TEPJF, la cual a su vez mantenía entonces 
una disputa con la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto a la instancia que debía ordenar o no la 
suspensión de las votaciones… 
 
ELECCIÓN JUDICIAL DE 2027 
Deberá INE reajustar proyectos especiales (Reforma) 
Para hacer frente al recorte de mil millones de pesos, el INE tendrá que recortar dichos recursos de su gasto 
ordinario y proyectos especiales. Entre los proyectos cancelados está la actualización y desarrollo del Sistema de 
Procesamiento del Voto en Prisión Preventiva, que buscaba un manejo seguro eficiente de la información y que 
estaba presupuestado en 3.8 millones de pesos. Otro plan que fue interrumpido fue el diseño de un modelo para 
el voto por internet en procesos locales y la elección judicial en 2027 en el extranjero, el cual costaría 15.4 
millones de pesos. De acuerdo con funcionarios del organismo, el recorte a su solicitud de presupuesto en 
realidad asciende 4 mil millones de pesos. 
 
INSERSIÓN/PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN RESOLUCIONES, 
PRD CDMX (El Heraldo de México) 
A la Presidenta de México. A la jefa de Gobierno. A la consejera presidenta del INE. A las y los consejeros del 
Instituto Electoral de la CDMX. México vive momentos importantes para la consolidación de una transformación 
que, entre muchas otras características, debe promover y garantizar los derechos fundamentales de las y los 
ciudadanos, y unos de estos esenciales son los derechos políticos que desde la izquierda hemos impulsado y 
defendido, a la par de la consolidación de un estado de Derecho, que brinde certeza, seguridad y confianza del 
papel del estado frente a la población. Dichos principios fueron atinadamente confirmados esta semana, donde 
derivado del debate sobre una posible revisión por parte de la Suprema Corte nuestra presidenta recomendó 
considerar como fundamental el principio de definitividad en las resoluciones, y más aún, las determinadas por 
el estudio minucioso e integral de la última instancia jurisdiccional en la materia… 
Atentamente Dirección Estatal del PRD Ciudad de México Karla López Celis, Luz Rocha Silva, Polimnia Romana 
Sierra, Alan L. Rodríguez, Rocío S. Pérez. (La Jornada) (Milenio Diario) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Dan su opinión judicial” 
Cuatro ministros de la SCJN aprovecharon este fin de semana para acudir a la Feria Internacional del Libro de 
Guadalajara. Participaron en una mesa de diálogo Giovanni Figueroa, Yasmín Esquivel, Loretta Ortiz e Irving 
Espinosa, quienes este lunes cumplen sus primeros tres meses de funciones. 
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Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2. En voz alta” 
Desde la FIL Guadalajara… las ministras Loretta Ortiz, Yasmín Esquivel y los ministros Giovanni Figueroa e Irving 
Espinosa defendieron una justicia más cercana, con enfoque de género, compromiso ciudadano y legitimidad 
construida desde las sentencias, no desde el cargo. Reconocieron el desgaste de credibilidad y asumieron que el 
reto es sostener la confianza que el voto popular les dio. Un fiel ejercicio de responsabilidad pública, al menos 
en el papel. En tiempos de cambio, la SCJN parece haber entendido de qué va el futuro. Bien. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Fin del doble veto” 
… La FIL se ha llenado una vez más de personajes diversos. Allí han estado las ministras de la Corte Loretta Ortiz 
y Yasmín Esquivel, el ministro en retiro Alberto Pérez Dayán… y ¡tantos más! Hay muchos escritores españoles, 
sobre todo catalanes, porque Barcelona es la invitada de honor después de que España lo fue en 2024. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que el tema de la austeridad republicana será motivo de debate esta semana en la SCJN, donde se pondrán 
sobre la mesa las impugnaciones de organismos autónomos que reclaman que nadie pueda ganar más que el 
titular del Ejecutivo federal. Sin embargo, todo apunta a que no se atenderán esos alegatos, pues las ministras 
Loretta Ortiz Ahlf y María Estela Ríos González propondrán sobreseer los asuntos, es decir, que no estudiará el 
fondo de estos casos. 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “La SCJN, la cosa juzgada y la filosofía de los límites” 
En los últimos días, una parte de la conversación pública llegó a afirmar que la Suprema Corte estaba "abriendo 
la puerta" para volver a juzgar lo ya juzgado. Hubo quienes anunciaron la supuesta demolición de la cosa juzgada, 
la multiplicación indefinida de instancias o incluso la instauración de un caos procesal. Nada de eso ocurrió. El 
Pleno no discutió reabrir sentencias firmes ni poner en riesgo un principio civilizatorio del Estado de Derecho… 
La desinformación vino de quienes, sin haber leído el proyecto ni haber seguido la sesión del Pleno del pasado 
26 de noviembre, anunciaron que la Corte pretendía "volver a juzgar lo juzgado" o "destruir la certeza jurídica". 
Esas afirmaciones son falsas. La nulidad de juicio concluido no revisa el fondo de una sentencia, no añade 
instancias, no corrige criterios y no es un recurso encubierto. Es, en cambio, un juicio autónomo, 
excepcionalísimo, que solo puede operar si el legislador lo ha previsto. Donde la ley guarda silencio, la Corte no 
puede inventarla… 
 
Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (Excélsior) “AMLO al rescate” 
Con el piadoso pretexto de presentar su "más reciente libro". Andrés Manuel López Obrador sale de su escondite 
para salvar a Morena y a la Presidencia en crisis de Claudia Sheinbaum. Noviembre de 2025 fue el mes en que se 
quebró la credibilidad, la autoridad moral la unidad interna del movimiento que fundó y dejó en manos de 
Sheinbaum. Tanto el partido como el Gobierno naufragan en la confusión y el desorden, interno externo… El 
primero de noviembre comenzó con el asesinato de Carlos Manzo, alcalde de Uruapan y firme opositor a la 
política oficialista de pactar con el narcotráfico… El mayor, y más público, de esos errores fue la represión en el 
Zócalo el 15 de noviembre, cuando la policía capitalina recibió la orden de cargar contra los ciudadanos que 
protestaban por el asesinato de Manzo… Adicionalmente, los ecos y campanas de alarma en torno a la reforma 
judicial siguen sonando. La Suprema Corte de Justicia de la Nación está rápidamente convenciendo a propios y 
extraños de que se ha desechado el criterio de "la cosa juzgada" y que los ministros están por abrir su apetito 
por venganzas políticas, volteando el criterio legal de cabeza. Ya no habrá certeza ni seguridad jurídica en México. 
Todo dependerá del juego político… 
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Opinión/Leonardo Curzio (El Universal) “El poder de los poderes” 
Aunque tiendo a considerar positiva la defenestración de Gertz Manero y también coincido con el fondo del 
sermón que la Presidenta les lanzó a los ministros del acordeón, no puedo pasar por alto que la concentración 
de poder hoy ha perdido todo tipo de pudor. La División de Poderes es, a estas alturas, de celofán y eso debería 
generar una reflexión profunda. Insisto, aunque uno esté de acuerdo con los resultados, es extraordinariamente 
riesgoso que la Presidenta pueda actuar de manera unilateral sin guardar ni siquiera las formas. Vamos, no se 
tomaron ni la molestia de disimular la verticalidad de las decisiones… La segunda es, para mí, ejemplar, pero 
igualmente riesgosa. Que la Presidenta les dijera a los ministros del acordeón (que parecen de lento aprendizaje) 
que no estaba de acuerdo en abrir lo ya juzgado, implicó que a las pocas horas los ministros publicaran un 
comunicado en el que decían que tal principio era fundamental. No puede ser más ancilar la relación. La 
presidenta les lanzó una filípica y ellos automáticamente respondieron haciendo eco del señalamiento 
presidencial, poniendo en evidencia que su legitimidad no es ni con el pueblo ni con su conciencia, sino con su 
jefa política. Están allí porque la presidenta así lo decidió… 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (24 Horas) “Crece incertidumbre jurídica por la SCJN” 
El Premio Limón Agrio es para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. No hubo que esperar mucho tiempo 
para comprobar que no eran infundados los temores del sector privado sobre la nueva SCJN porque los 
ministros, especialmente Lenia Batres, parecen empeñados con sus resoluciones en generar mayor 
incertidumbre jurídica y con ello mantener el freno a las inversiones. En una misma semana, la ministra Lenia 
Batres presentó al Pleno una resolución que de ser aprobada abriría la puerta a permitir la revisión de casos ya 
juzgados iniciando con un fallo a favor de FEMSA por un crédito fiscal de 2,800 millones de pesos. La Presidenta 
Sheinbaum criticó a la SCJN y aseguró que reabrir un caso juzgado, carecería de sustento y desviaría la función 
constitucional de la SCJN por lo que se espera y ojalá así que el Pleno rechace la propuesta de Batres… 
 
Opinión/Antonio Navalón (El Financiero) “La caída del primer "intocable"” 
… Tras el relevo en la FGR, es cuestión de tiempo para que en Palacio Nacional no en ningún otro sitio- se 
determine cuál será el entorno que ofrezca certezas suficientes para seguir depositando inversiones en México. 
En conclusión, no es difícil anticipar que, más pronto que tarde, habrá ajustes. No necesariamente en la 
composición de la Suprema Corte, pero sí en la política judicial y en los límites de lo que los ministros pueden y 
no pueden hacer. Desde poco después de Roma, la figura de "cosa juzgada" (res iudicata, en latín) ha sido un 
pilar de cualquier ordenamiento jurídico. Hoy, en la justicia derivada de la elección popular -y, sobre todo, en la 
adaptación constante a las necesidades políticas de cada momento- esa garantía ha comenzado a desaparecer. 
Todo puede ser reabierto, reinterpretado o juzgado según la conveniencia del clima político. Esto, como 
comprenderán, será decisivo en la regulación del T-MEC. Ya lo es… 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Un fiscal incómodo para todos” 
…Vivimos en un país de cínicos en donde la clase política hace como que cumple con la Constitución, pero en 
realidad, la ley solo se aplica contra los más pobres o contra los adversarios políticos y eso se observará con toda 
claridad en los próximos meses con una SCJN y, en general, el Poder Judicial, sometido totalmente por el Poder 
Ejecutivo, además de que la principal figura jurídica que tenían los ciudadanos para contrarrestar los abusos del 
Poder Público, como era la Ley de Amparo, pues ya la desaparecieron para dejar un bodrio que protege al Estado 
ante los ciudadanos… 
 
Opinión/Ernesto O´Farrill (El Financiero) “Los 10 principales pronósticos de la economía mexicana para 2026” 
…Para la economía de México asumimos las siguientes premisas: 1. Es el segundo año de Gobierno de la 
administración de la Dra. Claudia Sheinbaum, en donde normalmente toman forma los programas de inversión 
del sexenio, como el Plan México, los planes sexenales de Desarrollo, entre otros… 3. La Inversión Fija Bruta ha 
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mostrado una tendencia constante a reducirse desde hace más de un año. No se ve que esta tendencia pueda 
revertirse dado que existen factores tanto domésticos (Los cambios constitucionales como la desaparición de 
organismos autónomos reguladores, y la reforma del Poder Judicial) … 
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “¿Celebrar?” 
La Presidente Claudia Sheinbaum convocó para el próximo 6 de diciembre a una concentración en el Zócalo 
capitalino para celebrar el séptimo aniversario de la llegada de López al poder y el inicio de eso que llaman la 
"cuarta transformación"… La destrucción institucional que encabezó López y que mermó la certeza jurídica, 
destrucción coronada con la reforma judicial, prácticamente mató el incentivo para invertir en México. Así, 
mientras que el índice de Formación Bruta de Capital Fijo se ubicó en un valor de 100 puntos en noviembre de 
2018, para el mes de agosto de este año registró un valor de 101.4… 
 
Opinión/Eduardo Ruiz-Healy (El Economista) “251201 Sheinbaum gobierna, AMLO pretende reinar” 
Casi 14 meses después de dejar la presidencia, AMLO reapareció con un video de casi 50 minutos que no fue la 
presentación de su libro, sino la confirmación de que nunca se retiró… Lo más delicado de su mensaje tiene que 
ver con la Presidenta Claudia Sheinbaum. Al declararla "la mejor presidenta del mundo" y pedir a sus seguidores 
que "no le hagan sombra", AMLO no la fortalece; la condiciona. Es el "abrazo del oso", una maniobra que la 
presenta como líder protegida, no como líder con autoridad propia. Además, le cierra el espacio para corregir 
rumbo: si intenta modificar políticas fallidas -seguridad, energía o reforma judicial-, estaría desafiando la 
"perfección" que él acaba de dictarle. La alabanza es una advertencia… 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “Shakespeare y Breton en México” 
…Hace menos de doce años, febrero de 2014, la anterior PGR se transformó en Fiscalía (FGR)… La PGR era una 
dependencia del Ejecutivo; su titular era designado por el presidente de la República y ratificado por mayoría 
simple de los senadores. No es casual que la reforma constitucional que llevó al cambio se diera en paralelo a la 
que transformó el IFE en INE; eran esfuerzos encaminados a profundizar la institucionalidad democrática y 
fortalecer el Estado de Derecho. En particular, se trataba de un esfuerzo por continuar con la reforma al Poder 
Judicial iniciada en el periodo de Ernesto Zedillo… 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
El próximo viernes, José Medina Mora termina la fase de proselitismo como candidato de unidad para presidir, 
a partir de la segunda semana del mes que inicia hoy, la presidencia del Consejo Coordinador Empresarial (CCE). 
El dirigente llega con voluntad de construir consensos con el Gobierno del segundo piso de la 4T, pero también 
con la encomienda de defender los intereses del sector privado que ve con mucha preocupación decisiones que 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial están tomando y que erosionan, aún más, la confianza y seguridad 
de los negocios… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Fernando Díaz Naranjo (La Silla Rota -sitio-) “Estadísticas electorales, ¿sirven 
para algo?” 
…Del proceso electoral judicial que derivó de una reforma constitucional en la materia y qué inéditamente se 
llevó a cabo en nuestro país, muchas serán las variables de análisis que las estadísticas nos brindarán para poder 
arribar a conclusiones, por ejemplo, la correcta delimitación geográfica respecto a la participación ciudadana; la 
importancia del número de casillas instaladas para la recepción del voto de las personas, entre otras…  
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “Justicia: barandilla única en Palacio” 
Claudia Sheinbaum tiene un sentido del deber enorme. Una virtud que puede derivar en excesos. Máxime si, de 
pronto, tendrá en la FGR no sólo a una persona cuyo atributo mayor es la lealtad absoluta, sino a una mera correa 
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de transmisión, como ya lo fue en la CDMX. Diversos actores de las leyes y de la política dialogaban con Gertz o 
éste con aquellos. Esa interlocución, no exenta de tensiones o amagos, ocurría a sabiendas de que, si algo salía 
mal o no pintaba bien, habría otras instancias, otros despachos del poder: una Corte, una Judicatura, instancias 
del Ejecutivo como la UIF o el SAT...  
 
Opinión/Eduardo Torreblanca (ContraRéplica) “Excluidos del paraíso” 
…El 2026 será un ciclo anual extremadamente complicado, ya que se habrá de renegociar el T-MEC bajo la óptica 
estricta, irritada e irrespetuosa de un mandatario, Donald Trump… Aparte hay una lista de más de 50 obstáculos 
que Estados Unidos muestra como barreras no arancelarias a las que habrá que dar solución aunque existan 
varias instaladas en la difícil circunstancia de haber derivado de reformas estructurales como se aplicaron en el 
sexenio anterior o en este y que involucran a Pemex, a la CFE y al Poder Judicial. ¿El Gobierno está en voluntad 
de reajustar esos cambios?... 
 
Opinión/Agustín Basave Benítez (Milenio Diario) “El mundo al revés de la 4T” 
…Una vez más el mundo al revés. En buena tesis democrática quien gobierna asume siempre el liderazgo de su 
partido el Ejecutivo, no domina nunca el Judicial y negocia rutinariamente en el Legislativo con la oposición. Ojo, 
no hablo de un rompimiento de CSP con AMLO, que no quiere ni puede hacer; digo que sin mayores 
contratiempos podría deshacerse de los impresentables que él le heredó y ahorrarse así desfiguros éticos y 
conflictos en la relación con EU… 
 
Opinión/Ricardo Peralta (Excélsior) “La FGR, su historia y su futuro” 
…Un sistema acusatorio funcional depende de una procuración de justicia eficaz: no hay jueces sólidos sin 
carpetas de investigación robustas; no hay resoluciones legítimas sin peritajes confiables; no hay justicia plena si 
la Fiscalía continúa atrapada en prácticas burocráticas que impiden alcanzar la verdad jurídica. La coordinación 
institucional entre el Poder Judicial, las fiscalías estatales y la autoridad federal será fundamental para consolidar 
un esquema de procuración y administración de justicia coherente. A la par, México tiene obligaciones 
internacionales que no pueden ignorarse… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
Ahora habrá que esperar que las denuncias públicas, judiciales y periodísticas de muchos e importantes casos de 
corrupción en las que están involucrados por igual funcionarios públicos del pasado y el presente, gobernadores, 
políticos, legisladores y empresarios; se ventilen y no se sigan ocultando más, por el grave daño de impunidad 
que han originado al país y que son sobradamente conocidos. De lo contrario, tanta corrupción e impunidad 
imperantes, sumadas a las violaciones constitucionales de los nuevos ministros de la Suprema Corte de Justicia, 
electos vía acordeones, como la de volver a juzgar casos juzgados, ahuyentarán más las frenadas inversiones no 
sólo nacionales sino extranjeras, que de cara a la revisión del T-MEC, ya ensombrecen el presente y futuro del 
país.  
 
Opinión/José Narro Robles (El Universal) “El valor de la palabra (I)” 
Hay factores que limitan e incluso impiden cumplir con tareas de Gobierno, de liderazgo, coordinación y 
dirección. Esto es válido en el ámbito de lo público, en lo privado y también en el sector social. Entre algunos 
factores que lo explican encuentro el desapego a la verdad, la cerrazón al diálogo, el rechazo la pluralidad los 
diferentes, al igual que la intolerancia la falta de respeto al valor de la palabra y su incumplimiento. Por otra 
parte, me parece muy preocupante lo que ha pasado en los últimos meses con el sistema de justicia del país. 
Hemos transitado de la desvergüenza de los "acordeones" para elegir ministros, magistrados jueces, hasta la 
pretensión de revisar lo ya juzgado, pasando por numerosas ocurrencias, los "nuevos" ritos, falta de ética y de 
conocimiento. Todo esto sumado a las deficiencias y rezagos del pasado. Por ello he decidido que en esta y en la 
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próxima entrega me referiré a una tarea emprendida por la UNAM mediante su Escuela Nacional de Estudios 
Superiores, Unidad León, y la Universidad de Guanajuato, que ejemplifica la importancia de la educación superior 
y de al que requiere con urgencia el país y que debe estimularse: la identificación de nuestros pendientes y el 
planteamiento de las soluciones; la libre discusión de las ideas y la búsqueda de acuerdos; la aceptación del 
diferente y el reconocimiento del valor de la palabra. 
 
Opinión/Eduardo Guerrero Gutiérrez (El Financiero) “Fiscalía General de la República: el puente constitucional 
que debemos construir” 
En las próximas semanas, México nombrará a un nuevo titular de la FGR. Pocas decisiones institucionales tendrán 
un impacto tan profundo para el futuro del país. No sólo se trata de elegir a la persona que dirigirá la persecución 
penal en los próximos años; se trata de decidir el tipo de Estado que aspiramos a ser… Ninguna fuerza policial 
puede sostener operativos prolongados si no existe una fiscalía capaz de transformar inteligencia en casos 
viables, investigar estructuras completas y resistir presiones o amenazas. Lo que más teme el crimen organizado 
no es el despliegue masivo de soldados, sino la combinación de investigación sólida y jueces independientes. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Juan Carlos López Aceves (Milenio Diario Tamaulipas -sitio-) “Boletas con 
fotografía” 
El pasado 25 de noviembre, la Suprema Corte de Justicia de la Nación validó la reforma del artículo 203 del 
Código Electoral de Coahuila, impulsada por el PRIAN e impugnada por Morena y PT, permitiendo que las boletas 
electorales incluyan las fotografías de las candidaturas a diputaciones, gubernatura y las alcaldías, que la 
legislación de Tamaulipas no permite. Aprobado el 30 de junio de 2024, el Decreto LXIII-274 fue llevado a la SCJN, 
mediante la acción de inconstitucionalidad 82/2025, turnada a la ponencia del ministro Giovanni Figueroa 
Mejía, quien propuso avalar la reforma con el argumento de que la fotografía no es propaganda electoral, como 
señalaron los partidos accionantes. Las y los ministros colocaron la libertad de configuración de los Congresos 
locales y la inequidad en la contienda en el centro del debate y votaron de la siguiente manera. Sara Herrerías 
Guerra: En contra. “Considero que la Constitución sí establece parámetros en materia del contenido de las 
boletas electorales”. Irving Espinosa Betanzo: En contra. “Se tiene que preservar por encima de todo, es 
precisamente eso, el principio de equidad en la contienda”. 
 
Destacado en la Web/Opinión/ Luis David Fernández Araya (El Heraldo de México) “La autonomía de la ASF 
está a prueba: un proyecto de transformación técnica del diputado Ramírez Cuéllar” 
En el complejo tablero de la política mexicana, donde la rendición de cuentas es una divisa devaluada, el diputado 
Alfonso Ramírez Cuéllar ha lanzado un dardo directo al corazón de la opacidad: una reforma integral a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF). Su propuesta no es un mero ajuste cosmético, sino una reingeniería 
institucional que busca, en sus propias palabras, "recuperar la fuerza de la fiscalización" como un pilar 
innegociable de la confianza pública… Pero la propuesta ahonda aún más en la raíz de los posibles conflictos de 
interés. La iniciativa plantea requisitos estrictos de elegibilidad, impidiendo que personas con vínculos familiares 
directos (hasta el cuarto grado por consanguinidad o segundo por afinidad) con el Presidente, secretarios de 
Estado, la FGR, ministros de la Suprema Corte o gobernadores, puedan ocupar la titularidad de la ASF. Esta 
medida, si bien puede parecer restrictiva, busca eliminar cualquier sombra de duda sobre la objetividad del 
máximo órgano fiscalizador del país. 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Las sombras de Ernestina Godoy” 
La salida de Alejandro Gertz Manero no abrió un proceso natural de sucesión. Abrió un reacomodo en la política 
morenista. En su carta al Senado, Gertz no usó la palabra renuncia. Sólo informó que la Presidenta lo había 
propuesto como embajador en un "país amigo". Antes de entregar la carta, hizo un movimiento decisivo. Nombró 
a Ernestina Godoy como titular de Control Competencial, lo que por ley la convirtió en fiscal interina de la FGR. 
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Pero el proceso constitucional no está cerrado. El Senado vota al titular… De manera paralela, se vende la imagen 
de una futura fiscal "de principios". Pero la trayectoria de Godoy en la CDMX cuenta otra historia… Está el caso 
que la marca. Alejandra Cuevas. Godoy reabrió una carpeta cerrada dos veces y activó una orden de aprehensión 
por un delito inexistente. Cuevas pasó 528 días en prisión hasta que la Suprema Corte la liberó por unanimidad. 
Fue una intervención al servicio de Gertz. Una fiscalía local usada para venganzas personales. 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “La caída de un fiscal intocable” 
El jueves pasado, la Presidenta Sheinbaum convocó a Adán Augusto López en Palacio Nacional para instruirle que 
iniciara el proceso de solicitud de licencia para el entonces fiscal general Alejandro Gertz Manero. Finalmente, 
un caso fue la gota que derramó el vaso, el del empresario Raúl Rocha Cantú, copropietario de Miss Universo, 
quien en octubre de 2025 había solicitado acogerse a un "criterio de oportunidad" ante la FGR. Poco antes del 
concurso, se libró una orden de aprehensión en su contra por presuntos delitos de narcotráfico, tráfico de armas 
y huachicol. Días después, la FGR formalizó su incorporación como testigo colaborador, con la promesa de 
aportar información sobre una red criminal a cambio de protección penal. Así, Rocha Cantú evitó la detención 
inmediata y viajó a Tailandia para el certamen de belleza. La realidad es que el fiscal Gertz Manero, en su cargo, 
manejó muchos de sus asuntos personales desde esa posición de poder… Durante su gestión, cuando surgía un 
posible reemplazo para la FGR, misteriosamente esos personajes eran descalificados. Luego surgieron otros dos 
nombres: Julio Scherer Ibarra, ex consejero jurídico de la Presidencia, y Arturo Zaldívar, entonces presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación… 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (Eje Central) “Ayuda de memoria”  
La salida de Alejandro Gertz Manero de la FGR, fue tremendamente difícil… Su salida fue un respiro para muchos, 
dentro del gobierno, entre simpatizantes del movimiento obradorista y más todavía, fuera de él… El caso más 
emblemático de su controversial paso por la Fiscalía no tuvo que ver con un tema criminal, sino con uno personal. 
Usó su cargo para venganzas personales y persecución familiar, de manera extraordinariamente arbitraria, como 
hizo con Laura Morán y su hija Alejandra Cuevas Morán, a quienes acusó del supuesto homicidio negligente de 
hermano, pareja de Laura por décadas. Ella no fue a la cárcel por la edad, pero Alejandra fue detenida y pasó 
más de 500 días en prisión. Salió por un fallo unánime de la SCJN, que ordenó su liberación porque Gertz Manero 
tomó todas las represalias utilizando una figura jurídica inexistente; es decir, se inventó el delito. Ese caso 
provocó el rompimiento con quien había sido su aliado, Julio Scherer, consejero jurídico de la primera mitad de 
la Presidencia de López Obrador… 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “La remoción de Gertz, un golpe de autoridad de Sheinbaum” 
Después de un verano complicado y un otoño aún más complejo, la Presidenta ha dado un golpe de autoridad al 
remover al fiscal general de la República, Alejandro Gertz Manero. La maniobra fue un tanto caótica, pero, al 
final, se logró el objetivo. Está afuera un funcionario que no era del equipo de la Mandataria. Lo sustituirá 
Ernestina Godoy, quien ya fue la fiscal de la Ciudad de México junto con Sheinbaum en la Jefatura de Gobierno 
de la capital. Nadie de los que crea en la justicia va a extrañar a Gertz, el primer fiscal supuestamente autónomo, 
quien usó, para empezar, el poder de su oficina para castigar a familiares que, según él, habían matado a su 
hermano Federico. En 2020, la FGR acusó a su ex cuñada, Laura Morán, y a la hija de ésta, Alejandra Cuevas, 
inventando una figura inexistente en el marco penal mexicano, denominada "garante accesoria". Tras más de 
500 días en prisión para Alejandra Cuevas, en 2022 la Suprema Corte revocó la acusación por unanimidad y 
ordenó su liberación; además, canceló la orden de aprehensión contra su madre. 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “La caída del fiscal Gertz” 
No, no fue Adán Augusto López o el propio López Obrador los que detonaron la salida de Alejandro Gertz Manero 
de la FGR. Desde hace semanas, en las reuniones del Gabinete de Seguridad federal eran recurrentes las quejas 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/e8fa07e45e9359cda888b4125a15e123.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3902db3037704048be36c5152e6d5bb8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1d786cb336b16d44ef34487ab4208f2f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7a20bfa744dba1e30f96102140945f27.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

contra el fiscal, por su ausencia, porque estaba atrincherado en el búnker de la FGR, porque no trabajaba en la 
reconstrucción de las fiscalías estatales, pero sobre todo porque la judicialización de los asuntos que se llevaban 
desde la SSPC y la Defensa no se transformaban en procesos ni en condenas.  La caída del fiscal, en realidad, 
tendría que haberse dado el sexenio pasado. Nunca debería haber superado el caso del proceso que inició contra 
su familia política tras el fallecimiento de su hermano, que llevó a que tuvieran en prisión a Alejandra Cuevas por 
más de un año: que la Suprema Corte por unanimidad haya desestimado la acusación, liberado a Cuevas y 
acabado con ese proceso en el que el fiscal impuso todo su peso político, hubiera sido suficiente para que Gertz 
tuviera que presentar su renuncia… 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Adiós a las fiscalías autónomas” 
Personajes aparte, la remoción de Gertz Manero de la FGR pone fin al corto verano de la autonomía de las 
fiscalías de justicia en el país. Hemos vuelto a que los fiscales sean empleados del poder ejecutivo, un paso serio 
en la consolidación autocrática del poder, que acaba siendo el único rasgo distintivo de la llamada 4T, su sed de 
concentración de poder. En suma, la autonomía de la impartición de justicia, la autonomía transexenal de las 
fiscalías, legislada con la reforma electoral de 2014, ha terminado. Al igual que el Poder Judicial trampeado y la 
Suprema Corte votada por consigna, las fiscalías serán instrumentos del Gobierno cada vez que éste quiera 
someter adversarios, encubrir leales y procurar justicia a capricho. 
 
Opinión/Óscar Cedillo (Milenio Diario) “Manotazoquirúrgico” 
Un manotazo que exhibe el nuevo orden. Más allá de las filtraciones y de las versiones interesadas, la estrategia 
de seguridad de la Presidenta Claudia Sheinbaum es quirúrgica. La salida de Alejandro Gertz Manero no es un 
accidente ni una coyuntura: es un movimiento de poder calculado para cerrar un ciclo, desmontar inercias y dejar 
claro quién conduce hoy el Estado mexicano. La designación de Ernestina Godoy fiscal de absoluta confianza, 
con quien compartió ruta y resultados en la Ciudad de México-, es la pieza que le faltaba a Sheinbaum para 
coronar su estrategia de seguridad… Pero el movimiento más profundo está en otro lado: el reacomodo 
silencioso con la Suprema Corte y el Poder Judicial. La llegada de Godoy no sólo reconstruye la procuración de 
justicia; ordena y articula un sistema que llevaba años fragmentado, donde cada institución operaba con su 
propia agenda… 
 
Opinión/Gerardo Esquivel (Milenio Diario) “Gertz: gol, error y figura” 
El gol de la semana fue la propia salida de Gertz. Un golazo por donde se le vea. Gertz nunca debió de haber 
estado allí. Un personaje oscuro, siniestro, sobreviviente de múltiples administraciones y partidos, un siete vidas 
del aparato judicial de seguridad mexicano. Dio muy pocos resultados… acumulador de expedientes judiciales, 
parece haberlos utilizados como salvoconducto para garantizar sus múltiples transiciones políticas…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Jorge Ramos Pérez (La Silla Rota -sitio-) “Gertz Manero: renuncia forzada, el 
estilo AMLO” 
Alejandro Gertz Manero fue forzado a dejar el cargo de fiscal general de la República por la Presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo. El desaseado mecanismo es el mismo que se usaba en los tiempos del añejo PRI, abominado 
por la 4T, pero que es utilizado hoy a placer porque así es la vida política… ¿Con qué amagaron a Gertz Manero? 
Algunas anécdotas para documentar el optimismo. En noviembre de 2018, estos Recovecos iniciaron con un dato 
recabado de fuentes del PJF: López Obrador odiaba a tres Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Eduardo Medina Mora, Luis María Aguilar y Jorge Mario Pardo Rebolledo… El hecho es que obligaron bajo 
amenazas a Eduardo Medina Mora a renunciar como Ministro de la SCJN sin que a la fecha se haya informado 
de manera formal y oficial la razón. Sobre todo porque Medina Mora lleva a cabo su vida cotidiana de manera 
normal como si nada hubiera sucedido. Quizá lo mejor es que reformen la Constitución y regresen al viejo modelo 
de control sin ambages de la procuración de justicia. 
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Opinión/Confidencial (El Financiero) “Zaldívar se perfila para la Consejería Jurídica” 
Con el movimiento de Ernestina Godoy a la FGR, queda vacante la Consejería Jurídica de la Presidencia. El 
candidato natural para ocupar el cargo es el actual coordinador general de Política y Gobierno de la Presidencia, 
Arturo Zaldívar. El ex presidente de la SCJN sería el otro pilar para la operación jurídica del Gobierno actual, que 
tendría sus pilares en García Harfuch en la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; Godoy en la Fiscalía 
y Zaldívar en la Consejería. 
 
Opinión/Red Compar�da (La Prensa) 
… PD: Ya empezó la bufalada. Todos los interesados en ocupar el lugar que dejó vacío el fiscal Alejandro Gertz 
Manero empezaron a mover sus piezas por escrito y ahora vamos a ver por todos lados cartas de apoyo a favor 
de diversos candidatos, le podemos adelantar que por disciplina política la candidata presidencial es Ernestina 
Godoy, lo contamos aquí hace meses, el entrometido es el ex Ministro Arturo Zaldívar, a quien no quiere nadie… 
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OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “De alegres e inconformes” 
El Órgano de Administración Judicial pagó indemnizaciones a poco más de 500 juzgadores cesados por la 
reforma judicial, lo que, nos adelantan, generará protestas de jueces y magistrados en re�ro. Nos dicen que 
algunos no están de acuerdo con los pagos que recibieron, en especial los casi 300 juzgadores que declinaron 
por adelantado a par�cipar en la elección de 2027 y no recibieron su liquidación. Parece que los estragos de la 
reforma judicial persisten ¿Será? 
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PROCEDIMIENTO DE RESPOSABILIDAD ADMINISTRATIVA/IMPARTIDORES DE JUSTICIA  
Exhiben deficiencias de impartidores de justicia (ContraRéplica) 
La Comisión de Disciplina del Tribunal de Disciplina Judicial del PJF resolvió durante noviembre un promedio de 
veinte procedimientos de responsabilidad administrativa en contra de jueces y magistrados de distintas 
entidades del país, relacionados con presuntas deficiencias en la impartición de justicia, maltrato laboral y 
conductas sexuales indebidas. Algunos casos son de hasta más de dos décadas. El magistrado Presidente de la 
Comisión de Disciplina, Rufino H. León Tovar, informó que las quejas que dieron origen a estos procedimientos 
fueron presentadas principalmente por partes involucradas en juicios tramitados ante Juzgados y Tribunales 
Colegiados, aunque también se recibieron denuncias por agresiones y comportamientos irregulares hacia 
personal, especialmente mujeres. Entre los casos más relevantes, la Comisión destituyó e inhabilitó a juzgadores 
por incurrir en hostigamiento sexual y abuso de autoridad. 
 
Destacado en la Web/TDJ inicia 20 procedimientos sancionadores contra juzgadores federales (Milenio Diario-
sitio-) 
La Comisión de Disciplina del Tribunal de Disciplina Judicial ha sesionado un promedio de 20 procedimientos 
de responsabilidad administrativa en contra de jueces y magistrados federales de 11 entidades del país. Los 
asuntos tienen que ver con juzgadores de la Ciudad de México, Guerrero, Nuevo León, Chihuahua, Colima, 
Jalisco, Morelos, Zacatecas, Tamaulipas, Tabasco y Sinaloa. Rufino H. León Tovar, magistrado presidente de la 
Comisión de Disciplina, señaló que se trata de procedimientos iniciados generalmente por quejas de las partes 
en los juicios que se tramitan ante Juzgados y Tribunales Colegiados, quienes aducen presuntas deficiencias en 
la administración de justicia. Sin embargo, también se resolvieron procedimientos iniciados por maltrato al 
personal y por conductas indebidas de juzgadores en contra de mujeres. El presidente de la Comisión de 
Disciplina sostuvo que se sancionará, sin importar el cargo o nivel jerárquico, a cualquier juzgador o juzgadora 
del país que en el ejercicio de sus funciones incurra en estas u otras prácticas que laceran al PJF. (Web: La Jornada 
-sitio-) 
 
CIUDAD DE MÉXICO 
Opinión/Bernardo Bátiz V.* (La Jornada) “La ciudad y los árboles” 
Me refiero a mi ciudad: México, capital del país donde nací hace ya algunos años; de la que digo como broma 
que "crecimos juntos". La casa paterna estaba en la colonia Algarín, calle Manuel Navarrete, y a dos cuadras 
corría el Río de la Piedad; más allá se extendían los llanos en los que empezaban los trazos de avenidas y calles 
de las colonias que surgían al sur. La vida se va volando; décadas después, convertido ya primero en político de 
oposición y luego en servidor público, en tanto que la ciudad se convirtió en una urbe gigantesca, según algunos, 
la más grande del mundo, y contra las predicciones de muchos y en buena medida gracias a "los varejones de 
don Octavio", en una ciudad arbolada, muy arbolada, especialmente en las colonias al sur del bello e histórico 
primer cuadro, mitad colonial, mitad moderno. Ahora, para ir de mi casa al trabajo, atravieso tres alcaldías y por 
ser andarín consumado, puedo estar satisfecho de ver que los árboles abundan y cumplen funciones de ornato, 
de sombra, pero principalmente de apoyo para que los citadinos tengamos aire puro; presumo siempre de ser 
originario y habitante de "la ciudad más grande y hermosa del mundo" y más porque sus árboles son ahora 
incontables. 
*Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial 
 
DESIGNACIÓN DEL FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA 
En fast track, elegirán nuevo titular de la FGR (Excélsior -primera plana-) 
En un proceso fast track, porque en 2018-2019 destinó un mes para realizarlo y ahora sólo será una semana, el 
Senado se alista a elegir a Ernestina Godoy como nueva fiscal General de la República, con la anulación del 
derecho de los senadores a hacerle preguntas cuando comparezca ante el Pleno, a diferencia del 2019, cuando 
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los tres finalistas contestaron hasta siete preguntas en el Pleno… El primer fiscal fue Alejandro Gertz Manero, 
electo el 18 de enero de 2019… El 16 de enero del 2019, la Junta de Coordinación Política decidió los 10 nombres, 
que fueron enviados al entonces Presidente AMLO, quien propuso la terna integrada por Bernardo Bátiz, 
Verónica de Gyvés y Alejandro Gertz Manero. 
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CASO EMILIO LOZOYA/NEGACIÓN DE AMPARO 
Niega amparo a Emilio Lozoya tribunal de apelación (La Jornada) 
Un Tribunal de apelación negó un amparo al ex director de Pemex Emilio Lozoya Austin contra el fallo que ordena 
reabrir el proceso en su etapa intermedia por el delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita en el 
caso Agronitrogenados. En agosto de 2023, Gerardo Alarcón López, entonces juez de Control del Centro de 
Justicia Penal Federal con sede en el Reclusorio Norte, y opositor a la reforma judicial, ordenó suspender el 
procedimiento contra el ex funcionario, ya que en aquella ocasión los abogados argumentaron que Alonso 
Ancira, ex dueño de Altos Hornos de México (AHMSA) estaba pagando 216 millones de dólares como parte de la 
reparación del daño a Pemex por este asunto. Sin embargo, el empresario sólo liquidó la mitad. Por ello, la FGR, 
la UIF y Pemex interpusieron un recurso de impugnación, que admitió el Primer Tribunal Colegiado de Apelación 
en Materia Penal, que en sesión ordinaria virtual del 25 de marzo del año pasado revocó la resolución de Alarcón 
López para el efecto de que se continúe con la tramitación de audiencia intermedia contra Lozoya Austin. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan al supuesto reclutador de sicarios de atentado contra Manzo (La Jornada) 
Un Juez de Control vinculó a proceso a Jaciel Antonio Herrera Torres, El Pelón, quien presuntamente reclutó para 
el Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) a los dos sicarios que la noche del 1° de noviembre participaron en el 
asesinato de Carlos Manzo Rodríguez, alcalde de Uruapan. El indiciado fue procesado bajo la causa penal 
223/2025, por los delitos de cohecho y extorsión, el primero cometido en agravio de la sociedad y el segundo en 
contra de la madre de uno de los pistoleros que reclutó… El juzgador también determinó un plazo de cuatro 
meses para que la fiscalía realice la investigación complementaria, mientras la defensa del acusado tiene un lapso 
de tres días, a partir de hoy para impugnar. (El Financiero) (Excélsior) (El Heraldo de México -nota principal-) (24 
Horas) Más información sobre el tema: (Marina abate a El Pichón, a quien EU buscaba por narcoterrorismo/La 
Jornada) (El Sol de México) (Reforma) (La Razón de México -primera plana-) 
 
Libra proceso sobrino de lavador del "Chapo" (Reforma) 
Un Tribunal Federal determinó no vincular a proceso a Juan Andrés Calas Trillo, sobrino de Manuel Rodolfo Trillo 
Hernández "La Trilladora", señalado como el principal operador financiero de Joaquín "El Chapo" Guzmán, ex 
líder del Cártel de Sinaloa. El Primer Tribunal Colegiado Apelación de Toluca concluyó que la FGR no aportó 
argumentos para revertir la no vinculación a proceso dictada por los delitos de delincuencia organizada y lavado 
de dinero. Con esta decisión, confirmó el fallo que fue dictado el 18 de julio de 2024 por un Juez de Control del 
Centro de Justicia Penal Federal de Almoloya de Juárez, Estado de México, que concluyó que no había 
elementos para iniciarle un proceso al sobrino de "La Trilladora". 
 
Surtía empresario sus gasolineras con huachicol (EjeCentral) 
El dueño de Miss Universo, Raúl Rocha Cantú, no sólo inyectaba capital a la red criminal que importaba 
combustible robado procedente de Guatemala y Estados Unidos, sino que surtía gasolinerías de su propiedad 
con huachicol, de acuerdo con las investigaciones de autoridades federales. "(ROCHA) se encarga de inyectar 
capital a la organización; así como de comercializar al consumidor final el combustible obtenido ilícitamente, 
esto a través de sus estaciones de servicio (gasolineras)", establece la Causa Penal 495/2025, en la que un juez 
federal libró la orden de aprehensión contra el dueño de Miss Universo el pasado 15 de noviembre. 
 
CONFLICTO DE INTERÉS/DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA 
Mantienen disputa por hallazgo de 7 cuerpos (El Universal) 
La situación jurídica entre los Gobiernos de Zacatecas y San Luis Potosí se mantiene tensa con el inicio formal del 
proceso penal acusatorio contra los cuatro policías potosinos que fueron detenidos en territorio zacatecano, a 
quienes se les relaciona con el abandono de siete cuerpos que fueron localizados en un predio del municipio 
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zacatecano de Villa de Cos. Se prevé que este martes un juez de Control resuelva si se les vincula o no a proceso 
por el delito de desaparición forzada. El hallazgo de siete cuerpos también ha generado una disputa entre los 
dos Gobiernos, ya que ninguno ha contabilizado estos asesinatos dentro de sus estadísticas, y así se ha reflejado 
en los reportes del Informe Nacional de Homicidios dolosos que diariamente publica la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana y el Grupo Institucional. 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA/AMPARO PARA USO DE PROYECTO HIDRÁULICO 
Queda en desuso ducto hidráulico (Reforma) 
Tras ser inaugurada en 2023, la Línea Metropolitana, que abastecería de agua potable a 12 municipios del 
Edomex y a dos alcaldías de la CDMX, está en desuso, vandalizada y presenta daños en un área construida en 
suelo propenso a hundimientos. El estatus del proyecto fue confirmado por el Gobierno del Estado de México 
en una respuesta escrita a un Juez de Distrito que lo conminó a suministrar agua a los vecinos de Ecatepec que 
padecen escasez y quienes ganaron un amparo. En la sentencia, el Juez Décimo de Distrito pidió al Edomex hacer 
uso de la Línea Metropolitana para proveer del líquido a los amparados o, en su caso, solicitar recursos al 
Gobierno federal para poner en marcha la obra que costó 2 mil millones de pesos. 
 
EXTINCIÓN DE DOMINIO 
Quiere FGR 125 mdp de favorita de Pemex (Reforma) 
La FGR solicitó a un juez federal la extinción de dominio de treinta cuentas bancarias de la proveedora de 
servicios petroleros Marinsa y de su dueño, José Luis Zavala Solís, por considerar que fueron utilizadas para lavar 
dinero. Actualmente, las cuentas tienen un saldo de 19.7 millones de pesos y 6.8 millones de dólares, en total, 
unos 125 millones de pesos, que, si bien es un monto significativo para un juicio de extinción, solo representan 
una porción de los fondos manejados por Marinsa en el sexenio pasado. Grupo Reforma publicó en abril que la 
FGR investigaba a Marinsa y Zavala por lavado de dinero, y que entre 2019 y 2021, la empresa había registrado 
depósitos por 30 mil 546 millones de pesos, de los cuales solo 17 mil 860 millones 807 mil 266 pesos tenían un 
origen legal documentado. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Quiebra en EU pega a 100 firmas mexicanas (Reforma) 
Más de 100 empresas y bancos mexicanos están entre los acreedores de First Brands, una manufacturera de 
autopartes con sede en Ohio que repentinamente se declaró en bancarrota, tras descubrirse un presunto fraude 
de su fundador, que podría rebasar los 2 mil 300 millones de dólares. La lista de acreedores del concurso 
mercantil de First Brands incluye a los bancos mexicanos Santander, BBVA, Banregio y Actinver, este último, en 
su calidad de fiduciario del fideicomiso de bienes raíces Fibra Nova. También las acereras Ternium y Grupo 
Collado, la comercializadora de gas natural Engie México, la filial mexicana de la productora de autopartes y 
neumáticos Continental Automotive, la firma de baterías Gonher, y dos de los despachos de abogados más 
reconocidos del país: Von Wobeser y Sierra, y Basham, Ringe y Correa. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Sin "lomitos" para dañar a terceros (Reporte Índigo) 
El pasado 27 de noviembre, la diputada local Luisa Ledesma, subió a la tribuna del Pleno del Congreso de la CDMX 
a presentar la iniciativa con proyecto de decreto para reformar la fracción X del Artículo 6, de la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; el artículo 323 Séptimus, del Código Civil local; y el Artículo 201 Ter, 
del Código Penal vigente en la CDMX para fortalecer la protección de las mujeres víctimas de la violencia vicaria, 
cuando se utilizan seres sintientes como instrumento de esta… Cabe recordar que en agosto de 2025, el Congreso 
de la CDMX aprobó la Ley ¿con quién se queda el perro?, mediante la que los jueces pueden decidir la custodia 
de las mascotas considerando el bienestar del animal en casos de divorcio. 
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OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Sin evidencia de 'dinero sucio' en Miss Universo” 
Omar García Harfuch dio un respiro al concurso Miss Universo, que está envuelto en la polémica, no por el triunfo 
de la mexicana Fátima Bosch, sino por la investigación que la FGR mantiene contra el mexicano Raúl Rocha Cantú, 
copropietario del certamen, a quien se le presume líder de una red criminal dedicada al tráfico de drogas, armas 
e hidrocarburos. Pese a los indicios que recabó la FGR, y que derivó en 13 órdenes de aprehensión, una de ellas 
contra Rocha Cantú, el secretario de Seguridad federal dijo que no hay indicios de que dinero del crimen 
organizado se haya inyectado a Miss Universo. Menos mal... 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Unidad o disidencia” 
La planilla de los llamados radicales ganaron las elecciones internas de la Asociación Nacional de Magistrados 
de Circuito y Jueces (Jufed), que será encabezada por la magistrada Julia María del Carmen García, y otros 
juzgadores férreos opositores a la reforma judicial… Algunos se cues�onan respecto a si la mayoría de juzgadores 
electos por voto popular se sumarán a la organización o se quedarán como opción minoritaria. ¿Será? 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “G500 y Glencore, en desacato abierto” 
A raíz de la reforma energética que promovió el Gobierno de Enrique Peña Nieto, a partir de 2014, Pemex perdió 
la exclusividad en la venta de gasolinas al público. A partir de entonces arribaron al país las grandes 
multinacionales para entrar a un lucrativo negocio que hoy vale alrededor de cuatro mil millones de dólares al 
año… En esa tesitura, en 2017, la multinacional suiza Glencore, que comanda Gary Nagle, se asoció con G500, a 
efecto de introducirse al mercado mexicano de los combustibles. Lo hizo mediante la construcción de una 
terminal en Tabasco y la conversión de su red de estaciones de servicio bajo la marca G500, asociación que dio 
origen a una empresa denominada G500 Network… G500 y Glencore, accionistas de G500 Network, no juegan 
limpio con quien le prestó un servicio, pues desde 2018 se han negado a pagar los exitosos servicios que les 
fueron prestados… G500 fue condenada a pagar al experto 36.6 millones de dólares, más un interés de 9% anual, 
desde 2018, por lo que esa condena judicial podría ascender a casi los 60 millones de dólares. Para evadir su 
responsabilidad, G500 solicitó un amparo ante un Tribunal Colegiado de la CDMX, mismo que le fue negado, 
por lo que deberá cumplir con la sentencia dictada por el juez… 
 
Opinión/Federico Döring (El Sol de México) “Au Revoir Gertz” 
Hay muchas teorías y especulaciones sobre la renuncia obligada del fiscal Gertz Manero de la FGR, pero en 
estricto sentido todas llevan al mismo error, creer que en un país gobernado por mafiosos y narcopolíticos de 
Morena podría ser intocable como la versión mexicana de Edgar J. Hoover… Durante el sexenio anterior se le 
toleraron sus excesos y tráficos de influencias, específicamente la venganza en contra de su excuñada Alejandra 
Cuevas en la que la encarceló injustamente junto con Ernestina Godoy inventando el delito de "garante 
accesorio"… Otro ejemplo fue Hernán Bermúdez, preso sólo por delitos del fuero común tras perder, a modo, la 
FGR un amparo contra sus órdenes de aprehensión a su regreso de Paraguay… 
 
Opinión/Viri Ríos (Milenio Diario -primera plana-) “Claves de la salida de Gertz” 
…La Presidenta quería la renuncia de Gertz desde el inicio de su sexenio, pero en su momento se decidió no 
mover demasiadas piezas por la reforma judicial. Ahora ese cálculo ha cambiado por la urgencia de dar 
resultados en materia de seguridad y de hacerlo con plena colaboración de EU, quienes, por cierto, tienen en 
alta estima a Harfuch y no a Gertz. La salida de Gertz, por tanto, debe leerse como una apuesta por replicar la 
reducción de crímenes de alto impacto que logró Sheinbaum en Ciudad de México. Un éxito que obtuvo debido 
a la coordinación entre Harfuch y la entonces fiscal de la capital, Ernestina Godoy. 
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PRESUPUESTO 2026 
Quitan a TEPJF ampliación (Reforma) 
Este año, con el argumento de que en 2026 arrancará el proceso electoral 'más grande de la historia' que 
culminará en el 2027, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) solicitó la Cámara de 
Diputados 260 millones de pesos más que este año. Sin embargo, de acuerdo con el proyecto aprobado por los 
legisladores, su recorte asciende 260 millones, de los 4 mil 9 millones de pesos solicitados. Este año, los 
legisladores recortaron 210 millones de pesos, y en el 2024 la cifra ascendió a 767 millones. Para 2026, 
argumentó el Tribunal en su solicitud presupuestal, la ampliación era porque se prevé recibir 18 mil 259 
inconformidades por la creación de nuevos partidos, la elección en Coahuila el arranque del proceso de 2027. 
 
DESIGNACIÓN DE CARGOS EN EL TECM  
Designa el presidente del TECM a contralora interna al margen de la Ley Anticorrupción (La Jornada) 
A propuesta del magistrado presidente Armando Ambriz Hernández, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México 
(TECM) designó a una contralora interna sin mediar el procedimiento vigente en la Ley del Sistema 
Anticorrupción. Según el dictamen de nombramiento, la designación de Zuly Feria Valencia, ex representante del 
Partido Verde Ecologista de México (PVEM) ante el Instituto Electoral local (IECM), se ampara en una 
jurisprudencia que reconoce la independencia del tribunal para la designación de este cargo; sin embargo, este 
antecedente se basa en una versión de la Ley Anticorrupción que se encuentra abrogada. En sus artículos 74 y 
75 se establecía que la designación del contralor del tribunal estaría a cargo del Poder Legislativo, lo que fue 
impugnado por el ex titular del órgano jurisdiccional, Gustavo Anzaldo. Al resolver el juicio, la sala superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial amparó al tribunal. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (La Silla Rota -sitio-) “Los “acordeones” en materia 
de fiscalización” 
Durante los últimos días del periodo de campaña del Proceso Electoral para elegir diversos cargos del Poder 
Judicial 2024-2025, (2) la autoridad administrativa electoral recibió escritos de queja en materia de fiscalización, 
en los que se denunció la supuesta distribución de “acordeones” o guías de votación para incidir en el sentido 
de la votación de los ciudadanos… Ni siquiera a nivel estadístico puede justificarse que 336 acordeones físicos y 
5 sitios web (6) incidieran o explicaran el sentido de la votación de la elección para cargos del Poder Judicial en 
la que participaron 13 millones de personas, aproximadamente. Lo determinado por el Tribunal Electoral puede 
gustar o no gustar, pero es un hecho objetivo y evidente que las ciudadanas y los ciudadanos acudieron a votar 
libremente y lo hicieron de acuerdo a su criterio… Por todos estos motivos es que el pleno de la Sala Superior 
determinó que las resoluciones de acordeones se revocaran de manera lisa y llana. Concluyó, el hecho de que 
una idea se repita en millares de ocasiones, no implica que sea verdad. 
*Magistrado del TEPJF 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Aurélien Guilabert (El Sol de México) “Democracia incluyente: ¿nuevo camino desde Oaxaca?” 
Que Oaxaca haya sido sede del Tercer Encuentro Regional de Institutos, Tribunales Electorales e INE 2025 de la 
III Circunscripción es un mensaje contundente: descentralizar la conversación democrática, reconocer la 
pluralidad del país y abrir el debate electoral desde los territorios. El evento, encabezado por la Sala Regional 
Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, convocó a autoridades electorales para 
reflexionar sobre derechos politico-electorales y acceso a la justicia, junto con activistas y representantes de 
poblaciones históricamente discriminadas. Se intercambió con respeto, evidencias y críticas constructivas sobre 
el estatus actual de los derechos político electorales de ciudadanías múltiples que deben ser prioritarias, no 
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solamente en la letra, sino con actos: personas con discapacidad, pueblos y comunidades indígenas, personas 
migrantes y mexicanas en el extranjero, poblaciones de la diversidad sexual y de género, comunidades 
afromexicanas y mujeres. 
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POLÍTICA 
 
AMLO reaparece en redes por nuevo libro; "fortalece a México y a la 4T": Claudia (Milenio Diario) 
El ex presidente Andrés Manuel López Obrador reapareció en redes sociales para presentar su libro Grandeza, 
pero descartó hacer un recorrido por el país para promover la obra, pues precisó que está en el retiro y solo 
saldría a las calles para defender la soberanía de México. En un video de 49 minutos, el ex mandatario (2018-
2024) llamó desde su finca La Chingada, en Palenque, Chiapas, a apoyar a la Presidenta y a mantener la unidad. 
Señaló que le gustaría presentar su libro que relata el nacimiento y desarrollo de las grandes civilizaciones 
prehispánicas, hasta la conquista española en las plazas públicas, pero insistió en mantener su retiro de la 
política. 
 
CSP celebra reaparición de AMLO (El Financiero) 
La presidenta Claudia Sheinbaum celebró el regreso de su mentor político Andrés Manuel López Obrador y afirmó 
que las campañas en contra de su Gobierno, fraguadas desde la derecha internacional, lo único que hacen es 
fortalecer a la autodenominada 'Cuarta Transformación'. En declaraciones durante su gira por Cuernavaca, 
Morelos, donde encabezó la reapertura del Hospital General del ISSSTE Dr. Carlos Calero Elorduy, se dijo "muy 
contenta" porque López Obrador expresó apoyo a su Gobierno, ya que "somos un sólo movimiento, con mucha 
unidad". Ya en el acto oficial, la mandataria se congratuló de que el fundador de la '4T' haya presentado su libro 
Grandeza, mediante un video. 
 
* No soy el poder detrás del trono ni cacique: AMLO (El Universal) 
* Partido-movimiento Morena supera 10 millones de militantes ante el INE (Milenio Diario) 
* Blindan a limoneros; hay 932 detenidos (El Universal) 
* Suman 134 detenidos con Plan Michoacán (Excélsior) 
* Ve G. Harfuch coordinación con FGR (El Financiero) 
* Promueve recuperar el auge del ISSSTE (El Heraldo de México) 
* Reinaugura Sheinbaum hospital en Morelos (El Universal) 
* Llevan millones de medicamentos; llegan hasta en panga (El Universal) 
* Avance de VIH no cede: 15 mil casos en 2025 (Milenio Diario) 
* SLP El municipio con mas reportes de robo de camiones de carga (El Universal) 
* Carretera de Oaxaca Desaparecen 4 traileros de Tamaulipas Veracruz (Milenio Diario) 
* Beneplácito de embajador Marinos abaten a El Pichón, designado terrorista por EU (Milenio Diario) 
* El PAN pierde la confianza de patrocinadores (El Sol de México) 
* Lista, la iniciativa para reformar la ley de aguas, con ajustes (El Economista) 
* Pensión del Bienestar es recibida ya por tres millones de mujeres (El Economista) 
 
ECONOMÍA 
 
El peso recupera terreno frente al dólar al cierre de noviembre (El Economista) 
El peso mexicano se apreció frente al dólar durante el onceavo mes del año, impulsado en parte por un 
debilitamiento del billete verde, así como por la expectativa de que el Banco de México (Banxico) será cauteloso 
en las próximas decisiones de política monetaria. De acuerdo con datos del Banxico, el tipo de cambio terminó 
el viernes en un nivel de 18.2953 unidades por dólar, lo que representó una depreciación de 0.29% o 5.39 
centavos.  
 
Menor gasto permite superávit primario (El Financiero) 
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El menor gasto presupuestario ejercido de enero a octubre de este año en 88.1 mil millones de pesos respecto 
de lo proyectado, considerando el apoyo financiero a Pemex, permitió que las finanzas públicas alcanzaran un 
superávit primario de 240 mil millones de pesos, con lo que superó la meta del periodo, reportó la Secretaría de 
Hacienda. Entre enero y octubre de este año se ejerció un gasto total de 7 billones 634 mil millones de pesos, 
por debajo de lo programado para el periodo, de 7 billones 722.1 mil millones de pesos. 
 
* Cede la carestía alimentaria (Excélsior) 
* Aumentó sólo 4.1% crédito de la banca al sector privado en octubre. (El Financiero) 
* Crece inversión de mexicanos en Miami por incertidumbre. (El Financiero) 
* Gobierno reduce su déficit, con ajuste al gasto público entre enero y octubre (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
Netanyahu busca el indulto presidencial (El Sol de México) JERUSALÉN. El primer ministro de Israel, Benjamin 
Netanyahu, que enfrenta un juicio por corrupción, anunció que presentó una solicitud de indulto al presidente 
Isaac Herzog, argumentando que los prolongados procesos judiciales están dividiendo al país. Netanyahu -que 
niega las acusaciones en su contra está inmerso en al menos tres procesos judiciales en curso, en los que todavía 
no se ha dictado ninguna sentencia. 
 
Se impone en Honduras el candidato que Trump apoyó (Milenio Diario) 
La fórmula de Donald Trump para sumar Gobiernos de derecha volvió a ser exitosa; los resultados preliminares 
de la elección presidencial de Honduras colocaron por delante al candidato conservador del Partido Nacional, 
Nasry Asfura. De acuerdo con las 6 mil 559 actas computadas por el Consejo Nacional Electoral (CNE) para este 
ejercicio, el derechista obtuvo 530 mil 73 votos, seguido del comentarista de televisión, el centrista Salvador 
Nasralla, con 506 mil 316 votos, es decir, una diferencia de apenas 23 mil sufragios. Y hasta el tercer lugar cayó 
la candidata de la izquierda oficialista, Rixi Moncada, con 255 mil 972 votos. 
 
* Están en empate técnico los tres candidatos por la presidencia, según encuestas de salida (El Financiero) 
* "Las mafias globales pueden vaciar las estructuras de la democracia" (El País)  
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
PARA ESTAR retirado de la política, Andrés Manuel López Obrador dejó muuuy abierta la puerta para 
reincorporarse ipso facto en el escenario nacional. 
RODEADO de gallinas y pavorreales (es en serio) el expresidente irrumpió en la mañana del domingo con un 
videomensaje en el que iba a presentar su nuevo libro, pero como es usual se desvió hacia los pecados del 
neoliberalismo, Carlos Salinas y, por supuesto, Felipe Calderón. 
DIJO QUE sólo en tres circunstancias saldría de su presunto retiro. Una era un "ataque a la democracia", que 
puede significar cualquier cosa que quiera el tabasqueño. Otra era un intento de ¡golpe! contra Claudia 
Sheinbaum, a la que calificó como la mejor Presidenta del mundo (pero que requiere ser defendida). Y la tercera 
era para defender la soberanía, ¿estás, oyendo, Donald? 
SERÍA INTERESANTE saber qué piensan en Palacio Nacional del amago de un "espontáneo" en el ruedo. Porque 
no parece ser lo más recomendable dar la impresión de que la mandataria necesita de un mentor o protector. 
Eso sí, contrario a lo que se decía, AMLO no hará gira nacional para promover su libro, lo cual algunos lo veían 
como una forma de volver a marcar el terreno... y hacerle sombra a Sheinbaum… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA  
La sombra de AMLO 
Nos hacen notar que, si la intención del expresidente Andrés Manuel López Obrador era presentar su más 
reciente libro, qué necesidad había de aclarar que él no es el "poder detrás del trono", "ni un cacique" y de que 
"no hay que hacerle sombra a nuestra presidenta". Desde luego, en su mensaje, llena de elogios a la mandataria 
y dice que es la mejor presidenta del mundo y, sobre todo, "fiel al pueblo y los principios de la transformación", 
y repite una y otra vez las mismas arengas que utilizó hasta la saciedad durante su mandato. Como en su 
administración, dijo que a este gobierno lo siguen amenazando "zopilotes, buitres y halcones" y anunció que, 
aunque no recorrerá el país para presentar su libro (como algunas versiones señalaban que lo haría) dejó claro 
que él solo saldría a la calle por tres razones: si atentaran contra la democracia, para defender a la presidenta si 
hay un golpe de Estado y para defender la soberanía de México. Lo bueno, nos dicen, es que no quiere ser una 
sombra... (El Universal) 
 
PEPE GRILLO 
Habrá mejor coordinación 
Omar García Harfuch intensifica su trabajo como emisor ins�tucional para consolidar la narra�va de que el 
gobierno va ganando la batalla contra la delincuencia. El secretario de Seguridad tocó una variedad de temas. 
Puso énfasis en que, por los cambios en la FGR, a par�r de ahora habrá una mejor coordinación. Puede ser. Él y 
Ernes�na Godoy hicieron una buena mancuerna en el gobierno capitalino. El mensaje implícito es que hasta hace 
poco esa coordinación era deficiente. 
El Segundo Piso ha tenido logros significa�vos en materia de seguridad, sobre todo en plazas clave como Sinaloa, 
pero es tanto lo que falta por hacer que es fundamental para el gobierno que una voz con credibilidad vaya 
marcando los avances, como la mayor seguridad en las carreteras o los pasos adelante en el Plan Michoacán. Tan 
importante es avanzar como comunicarlo bien... (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Una invasión estadunidense a Venezuela sería una ofensa contra toda América Latina. (La Jornada) 
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